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Coveñas - sucre 04 de noviembre del año 2025.

Doctora.
NESTKY FERIA MORENO
Alcalde Municipal.
Coveñas - Sucre.
E. S, D.

Ref.: Remisión del Acuerdo N"019 del 31 octubre det año 2025.

Mediante el presente oficio le estoy remitiendo al Acuerdo N'019 del 31 de octubre
dEI año 2025, "POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESoS
Y GASTOS DEL MUNICIPTO DE COVEÑAS Y SE AUTORIZA A LA ALCALDESA
MUNICIPAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINAR|AS "para
su respect¡va Radicación y sanción.

Una vez sancionado, favor remftase a la Honorable Corporación para su Respectivo
Archivo y publicación.

(04 folios) útiles y Escritos, con Respectiva Constancia de debate reglamentario

Constancia de debates reglamentarios.
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MUNICIPIO DE DE§PACHO
DÉ LA ALCALOE§A§§w§we§

Coveñas, 06 de noviembre de 2025

Señores:
HONORABLES CONCEJALES
MESA D¡RECTIVA
E. S. D, 0t 11

,. t\x

Asunto: Remisión Acuerdo debidamente sancionado No. 019 (del 31 de octubre de
2025t.

Cordial Saludo

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria lt/oreno de manera
respetuosa remito ante la Honorable Corporación t\4unicipal el Acuerdo 019... (31 de
octubre de 2025) "POR EL CUAL MODIF¡CA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS SE AUTORIZA A LA ALCALDESA
MUNICIPAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS" debidamente
sancionado.

(06 folios)

Cordialmente

n§k,M RO RUIZ
P.U. Despacho
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ALCALDíA DE

COVEÑAS
Despocho
de lo Alcoldesq

respectiva Sanción de conformidad con lo
136 de 1994.

Coveñas, O4 de noviembre de 2025

El acuerdo N" 019 de fecha del 31 de octubre de 2025, debatido y aprobado en
sesiones durante la fecha del 28 y 31 de octubre de 2025, pasa al Despacho de la
señora Alcaldesa Municipal
esta Artículo 7

RIC T O MEDINA
Secretario de rno

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE.

SANCIONA

EL ACUERDO N" 019 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2025

,,POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS Y SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS"

ñaErA{e¡tt^ b'tore¡,ro
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

Proyecto: D¡lidia Romero - P. U..Despacho S4 n -Reviso Ami.a Romero - secretar¡a - jurfdicfh¡-,¡{cl +@){0
Aprobó. Miguei Anazola - asesot )utldic.o ¿'¿)
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La suscrita secrelaria general del honorable concejo municipal de coveñas -
Sucre.

HACE CONSTAR.

Que el presente acuerdo N"019, surtió sus dos debates reglamentarios en sus dos
sesiones de comisión y plenaria diferentes, realizada los dias 28 de octubre y fue
aprobado con 03 votos positivos y, el 3l ele octukrre del año 2025 fue. aprobado con
11 votos pos¡tivo, en el salon del honorable concejo mun¡cipal.

Para constacia se expide y firma el presente en coveñas - sucre a los 31 días del
mes de octubre del año 2025.

KE LY JOHA A E A OROZCO
Secretaria general del honorable concejo municipal
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ACUERDO N'019 0E2025

..POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
DEL MuNtctplo oe coveñAs y sE AUToRtzA A LA ALcALDESA

MUNIC]PAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS'

EL CONCEJO MUNIC]PAL DE COVEÑAS SUCRE, en uso de las atribuciones
conferidas por los artículos 31 3 de la Constitución Política, 32 de la ley I 36 de 1994,

modifcada por la ley 1551 de 2012, 12 de la ley 819 de 2003 y 142, 143, 150, 167
y '168 del Acuerdo No.022 de 2024, Estatuto de Presupuesto del Municipio de
Coveñas,

ACUERDA:

lRfíCUt-O PRlfrtERO. Adiciónase el presupuesto de lngresos y Recursos de Capital del
Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2025, en la suma de Cincuenta y Cuatro Millones de
pesos [,4/CTE. ($54.000.000), según el siguiente detalle

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
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54.000.000

¿ta Recursos de Capital
54.000.000

2.3 GASTOS DE
INVERSIÓN

40. Vivienda,
ciudad y
territor¡o

4003 acceso de la
población a los
servicios de agua
potable y
saneamiento básico

1400
lntersubsectorial
Viv¡enda y Desarrollo
Terr¡tor¡al

54.000.000

I Recursos de CapitalFUENTE
l

54.000.000

ARTíGULO SEGUNDO. Con base en el recurso señalado en el artículo anterior,
adiciónase el presupuesto de gastos O apropiaciones del Municipio de Coveñas,
vigencia f¡scal 2025, en la suma de Cincuenta y Cuatro Millones de pesos M/CTE.
($54.000.000), según el siguiente detalle

\rrrrl!l\,t'f I v
VALOR

slttia I a anlntrlu al ¡Nt:trFs.r¡ 54.000.000

2. GASTOS sEcToR I PROGRAT',A SUBPROGRAMA VALOR($)

SUMA LA ADICIÓN AI gasto 54.000.000



vWtqf Concejo MunicipaI
de Coveñas
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enfíCUt-O TERCERO. Contracredítase el presupuesto de ingresos Gastos del Municipio
de Coveñas en ia suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS
($242.464.803,00), según el siguiente detalle:

ART¡CULO CUARTO. Con base en los recursos contracreditados en el artículo anterior,
acredítese el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de Coveñas en la suma de
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MiLLONES CUATROCiENTOS SESEN_IA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($242.464.803,00), asi:

lRflCuLO QUlNTo. Autorízase a la alcaldesa del Municipio de Coveñas para
comprometer una vigencia futura ordinaria y realizar la contratación correspondiente
al proyecto que se describe a continuación, de conformidad con los valores y
vigencias que se detallan:
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2.3 GASTOS DE
INVERSIÓN

35
coMERCtO,
INDUSTRIA Y
TURISMO

3502 productividad
y competitividad de
las empresas
colombianas

0200
lntersubsectorial
lndustria y Comercio

242.464.803.00

FUENTE SGP Libre lnversión 242.464.803,O0

2.3 GASTOS
DE INVERSIÓN

24 transporte 2402
lnfraestructura
red vial regional

0600 lntersubsectorial
Transporte

242.464.803.00

FUENTE SGP Libre lnversión 242.464.803,00

APOYO A LAS ACTIVIDADES CULTURALES EN
EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL
ANIVERSARIO DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS,
SUCRE. BPIN No. 202500000035860

97.500.000 552.500.000 650.000.000

2. GASTOS SECTOR PROGR.AMA ] SUBPROGRAMA VALOR($)

SUMA EL CONTRACRÉDITO 242.464.803,00

2.GASTOS SECTOR PROGRAMA I SUBPROGRAMA VALOR($)

suMA EL CREDITO i Z¿2.+U.AO }o

DESCRIPCION PROYECTO VIGENCIA
FúTiJRÁ ¿ú2ó($i

VALOR TOTAL

ti'r

FUENTE lngresos Corrientes de Libre
Destinación

$650.000.000
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-nRfíCUt-O SEXTO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación

puetíouese v cúnpr-rse.

Dado en el salón del honorable concejo municipal de Coveñas, a los 31 días del mes de
octubre de 2025.

442
JAvTER Núñez ru¡¡co
Presidente

)) o) ¡r' , C-¿'o
L
Primer vicepresidente

SORAIDA M EZ PEZ K Y JOHAN A OROZCO
Segundo vicepresidente Secretaria General
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